
BASES DEL PREMIO “DOBLE IDENTIDAD” DE LA EDITORIAL LANTIA

La editorial Lantia y el Club Le Carré organizan el premio de novela de 
espionaje “Doble Identidad, con el fin de promocionar la literatura de 
espías y la cultura de Inteligencia ”, de acuerdo con las siguientes bases: 

1ª Podrán participar todas las personas que lo deseen, sea cual sea su 
nacionalidad o residencia.

2º  La novela presentada deberá reunir las siguientes condiciones:

- El tema será libre y estará escrito en español castellano.
- El tema de la novela deberá ser inédito, y tampoco puede haber 

aparecido antes en Internet.
- La novela no podrá haber sido premiada en ningún otro concurso.
- El original deberá presentarse escrito en fuente de texto Arial, en 

cuerpo de 12 puntos, doble espacio y margen Normal, y su extensión 
no superará las 350 páginas en dicho formato.

- Los relatos deberán enviarse a la siguiente dirección de correo 
electrónico...

3º  El plazo de recepción de las novelas finalizará el 1 de noviembre de 
2021, y el premio será anunciado en el curso del mismo mes de esa fecha.

4º El jurado estará compuesto por miembros del Club Le Carré y/o 
personas relacionadas con el ámbito cultural y literario, y su fallo será 
inapelable. Como secretario y portavoz del jurado figurará el secretario 
del Club Le Carré, y ninguno de los miembros del jurado podrán 
participar en este certamen.

5º El fallo del jurado será anunciado a través de los medios de 
comunicación, y en las páginas web de la editorial Lantia y del Club Le 
Carré.

6º El premio podrá quedar desierto.

7º El ganador del premio obtendrá la publicación de su novela en la 
colección Doble Identidad de la editorial Lantia, en un plazo no superior 
a cuatro meses desde el anuncio del premio, de acuerdo con las 
condiciones que fije la mencionada editorial. Al ganador le corresponderá 
también el alojamiento completo de un fin de semana, con un 



acompañante, en el Parador Nacional de Sevilla, que correrá a cargo de la 
editorial.

8º Si el jurado lo estima conveniente, el premio incluirá también un 
finalista, cuya novela será publicada por Lantia en la colección Doble 
Identidad, en un plazo no superior a cuatro meses, de acuerdo con las 
condiciones de publicación de Lantia.

9º Los datos personales obtenidos para la participación en el concurso se 
incorporarán a un fichero bajo la responsabilidad de la Editorial Lantia y 
se tratarán conforme a la normativa de protección de datos vigente. Los 
interesados podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
modificación y oposición dirigiéndose a la editorial.

10º Una vez adjudicado el Premio no se devolverán a los autores no 
premiados los originales presentados, que serán destruidos ni se 
mantendrá correspondencia sobre ellos. 

11º La participación en ese certamen implica la aceptación y 
cumplimiento de todas y cada una de sus bases, y cualquier otra cuestión 
relativa al certamen será competencia del jurado.


